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Leyes. 
LEY 1* DE 1944 (NOVIEMBRE 21) 

por la cual se dictan algunas disposiciones relativas a la 
administración de la Granja Ovina de Paipa. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

Artículo único—A partir de la sanción de la presente 
Ley, la administración de la Granja Ovina establecida en 
el Municipio de Paipa, estará a cargo del Departamento 
de Boyacá. Las partidas destinadas en el Presupuesto Na-
cional para el sostenimiento y desarrollo de dicha Granjá, 
serán pagadas en adelante a la Gobernación del Departa-
mento mencionado. ^ 

Dada en Bogotá,-a nueve de noviembre de mil novecien-
tos cuarenta y cuatro. 

El Presidente del Senado, GILBERTO MORENO T.—El 
Presidente de la Cámara de Representantes, JUAN B. 
BARRIOS—El Secretario del Senado, Arturo Salazar Grillo. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Andrés 
O m u s t r e B . 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 21 de noviembre de 1944. 
Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ 
El Ministro de la Economía Nacional, 

Carlos S. DE SANTAMARIA 
* 

LEY 2* DE 1944 (NOVIEMBRE 21) 

por la cual se reconoce una participación al Municipio de 
Santa Catalina en las Salinas de Galerazamba y se nacio-

naliza una carretera. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

Artículo l 9 Reconócesele al Municipio de Santa Catalina, 
en el Departamento de Bolívar, una participación del cin-
co por ciento (5%) sobre el producido bruto de las Sa-
linas de Galerazamba. 

Artículo 29 El valor del porcentaje a que se refiere el 
artículo anterior, será utilizado por el Municipio de Santa 
Catalina en la forrna siguiente: dos por ciento (2%) para 
fondos comunes y tres por ciento (3%) para obras de be-
neficencia, construcciones escolares y obras públicas. 

Artículo 39 La Contraloría Nacional vigilará la fiel in-
versión de los fondos a que se refieren los artículos an-
teriores. 

Artículo 4<? La Contraloría General de la República pre-
cisará el valor del porcentaje^ indicado en el artículo 1"?, 
de los datos que sobre el producido bruto de las Salinas 
de Galerazamba, le suministren el Ministerio de Hacien-
da y el Banco de la República. Hecho esto, deberá el Mi-
nisterio de Hacienda hacer inmediatamente el reconoci-
miento y pago respectivos a favor del Municipio de Santa 
Catalina. 

Artículo 5' Nacionalízase la construcción del trayecto 
de carretera entre La Ceja y el sitio denominado Don Die-
go, lugar este último que queda sobre la carretera que con-
duce de El Retiro a Ríonegro^ . / 

Parágrafo.—Autorízase al Gobierno para financiar la 
realización de este trayecto en las condiciones que estime 
conveniente. 

Artículo 69 Esta Ley regirá desde su sanción. ' 
Dada en Bogotá, a diez y siete de noviembre de mil no-

vecientos cuarenta y cuatro. 
El Presidente del Senado, GILBERTO MORENO T.—El' 

Presidente de la Cámara de Representantes, JUAN B. 
BARRIOS—El Secretario del Senado, Arturo Salazar Grillo* 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Andrés 
ChaHstre B. > 

- « 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 21 de noviembre de 1944. { 

Publíquese y ejecútese. 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Minas y Petróleos, Néstor PINEDA—El 
Ministro de Obras Públicas, Alvaro DIAZ S. u 

* 

LEY 39 DE 1944 (NOVIEMBRE 21) 
por la cual se auxilia-la construcción de las casas de tra-

bajadores de Pasto, Cali y Medellín. 
El Congreso de Colombia (1 

decreta: *** 
Artículo 1' Destíñanse las sumas de cuarenta mil pesos 

($ 40.000.00) para auxiliar la construcción de las casas de 
los trabajadores de las ciudades de Pasto, Cali y Medellín, 
en la forma que indica el parágrafo siguiente: 

a) $ 20.000.00 para auxiliar la construcción de la casa 
de los trabajadores que se está adelantando en la ciudad 
de Pasto; 

b) $ 10.000.00 para auxiliar la construcción de la casa 
de los trabajadores de Cali; 

c) $ 10.000.00 para la construcción de la casa de los tra-
bajadores de Medellín. 

Artículo 29 Los auxilios de que trata el artículo I9 de 
esta Ley serán entregados por la Nación a la Gobernación 
de los Departamentos de Nariño, Valle y Antioquia, res-
pectivamente, para que estas entidades aseguren su inver-
sión, sean contratadas las construcciones decretadas hasta 
la concurrencia de las partidas correspondientes o invir-
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tiéndolas directamente la Gobernación como auxilio a di-
chas obras. 

Artículo S? Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá, a siete de noviembre de mil novecien-

tos cuarenta y cuatro. 

El Presidente del Senado, JULIO CESAR HENRIQÜEZ. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, JUAN B. 
BARRIOS—El Secretario del Senado, Arturo Salazar Gri-
llo—El Secretario de la Cámara de Representantes, Andrés 
Chaustre B. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 21 de noviembre de 1944. 
Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público—Gonzalo 
RESTREPO—El Ministro del Trabajo, Higiene y Previsión 
Social, Adán ARRIAGA ANDRADE—El Ministro de Obras 
Públicas, Alvaro DIAZ S. 

� 

LEY 43 DE 1944 (NOVIEMBRE 21) 
por la cual se honra la memoria de un ilustre ciudadano. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

Artículo 19 Hónrase la memoria del doctor Manuel An-
tonio Carvajal, eminente hombre público, cuyos servicios 
a la República lo hacen acreedor a 'la gratitud nacional. 

Artículo 29 La Nación, de acuerdo con los herederos del 
doctor Carvajal, publicará su obra literaria. 

Artículo 39 En el salón de la Comisión Asesora del Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores se colocará un retrato 
del doctor Carvajal. 

Artículo 49 Apropiase la suma de diez mil pesos 
($ 10.000.00) para dar cumplimiento a lo ordenado en la 
presente Ley, cantidad que se incluirá en el Presupuesto 
de la próxima vigencia. 

Artículo 59 Esta Ley regirá desdé su sanción. 

Dada en Bogotá, a seis de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. 

El Presidente del Senado, GILBERTO MORENO T. 
Ei Presidente de la Cámara de Representantes, JUAN B. 
BARRIOS—El Secretario del Senado, Arturo Salazar Gri-
llo—El Secretario de la Cámara de Representantes, Andrés 
Chaustre B. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 21 de noviembre de 1944. 
Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Darío ECHANDIA 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Gonzalo RESTREPO 
El Ministro de Educación Nacional, 

Antonio ROCHA 

EDICIONES DEL "DIARIO OFICIAL" 
La escasez de papel de imprenta, por causas de la guerra 

mundial, impuso la necesidad de reducir a lo indispensable 
la edición del DIARIO OFICIAL, desde el 1» de abril de 
1943. Por este motivo se han reducido también los envíos 
del nombrado periódico a las entidades oficiales, las que 
harán el reparto de él a las oficinas de sus dependencias en 
la forma que lo crean más conveniente. 

El Expendedor del DIARIO OFICIAL conserva los recibos 
de los despachos que hace, y no repite los envíos comproba-
dos. El órgano oficial de los actos del Gobierno Nacional debe 
conservarse cuidadosamente por los empleados correspon-
dientes, en las oficinas públicas que lo reciben, para su con-
sulta permanente. 

La distribución del DIARIO OFICIAL en la forma que se 
menciona, fue ordenada por el Ministerio de Gobierno en ofi-
cio mupm-o 1743, de 30 fle marzodfe 1943. 

MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Contratos: 
Celebrado entre el Gobierno Nacional y el Banco do la Repú-
blica, sobre 'garantías y servicio de ilos bonos colombianos de 
Tesorería-1944, por valor de $ 25.000.000, olí y a emisión autorizan 

la Ley 44 de 1943 y el Decreto legislativo 2233 de 1944. 

Los suscritos, a saber: Gonzalo Restrepo, Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, debidamente autorizado por él Excelentísimo 
señor Presidente de la República, y «brando en nombre de la 
Nación, que en el texto de este contrato ¡se Mamará el Gobierno, 
por una pante, y Luis Angel Arango, en su condición de Subie-
ren te del Banco de 4a República, sociedad anónima domiciliada 
en Bogotá, procediendo en nombre de dicha entidad bancaria, 
por otra parte, que e,n lo sucesivo se l lamará el Banco o El Fi-
deicomisario, tomando en consideración: 

a) Que en virtud del contrato de fecha 15 de febrero de 1944, 
que consta en la escritura pública 3055, de Ja Notaría Segunda 
de Bogotá, celebrado entre el Gotbierno y el Banco de la Re-
pública, esta últ ima entidad asumió el encargo de atender el 
servicio de intereses y amortización de los Bonos Colombianos 
de Tesorería-1944, a que dicho contrato se refiere; 

b) Que el Gobierno Nacional ha dictado el Decreto legislativo 
2233, de esta misma feciha, que ordena da -emisión de los ex-
presados valores, por una ouantia de $ 25.000.000, los cuales 
devengarán un interés del 6% anual y se amortizarán gradual-
mente en el itranscurso de treinta (30) años, por sorteo,s trimes-
trales a la par o mediante compras en mercado abierto, dentro 
de los limites señalados- para cada caso en el contrato de 15 de 
febrero del año en curso; 

c) Que, mediante la expedición del Decreto antes menciona-
do, ha quedado cumplido el requisito previsto por el artículo 
29 del contrato de fideicomiso, de fecha 15 de febrero de 1944. 
respecto le las características de la 'nueva emisión que, por dis-
posición del Goibierno, se hará con fecha de hoy, pero debiendo 
contarse las fedhas de los sorteos trimestrales a par t i r del 
de octubre del presente año, y las fechas de vencimiento de los 
cupones a (partir del día 15 del mismo mes de octubre, y 

d) Que el Decreto 2233 de 1944, ya citado, dispone que el 
servicio de amortización e intereses de los Bonos Colombianos 
de Tesorería-1944, sea garantizado con el producto del impuesto 
¡sobre la venta de oro físico, y co,n los ingresos fiscales por con-
cepto de la explotación de hidrocarburos, debiendo adicionarse 
en este sentido el convenio inicial de 15 de febrero último, 

Acuerdan la siguiente convención: 
Artículo 1? El servicio de amortización e intereses de los 

Bonos Colombianos de Tesorería-1944, cuya emisión autorizan 
la Ley 44 de 1943 y el Decreto legislativo 2233 de 1944, quedará 
garantizado en la siguiente forma: 

a) Con el producto del impuesto sobre la venta de oro físico, 
en la proporción que sea necesaria, y en la cuantía que corres-
ponda a la Nación, de acuerdo con las leyes vigentes, y 

b) Con los ingresos fiscales por concepto de la explotación 
de hidrocarburos. 

Parágrafo 1? El iGobier.no podrá, llegado el caso, sustituir esta 
garantía mediante la [pignoración de una o varias rentas dis-
tintas, que produzcan anualmente no menos del 150% de valor 
anual del servicio de amortización e intereses de 'los Bonos Co-
lombianos de Tesorería-1944. 

Parágrafo 2? Para la debida eficacia de esta pignoración y 
quedando afectadas las rentas mencionadas a»l pago inmediato 
de intereses y capital del empréstito y demás gastos que ocasione 
su servicio de amortización, la (pignoración de que se trata se 
surtirá de la siguiente manera: 

a) Por lo que hace al impuesto soibre la venta de oro físico, 
que en la actualidad recauda tel Banco de la República, este úl-
timo retendrá, a part i r de esita fecha, los productos de dicho 
impuesto, para aplicarlos al servicio del empréstito', y sólo es-
tará obligado a devolver a la Tesorería General de la República 
los sobrantes que resulten después de atender a dicho servicio, y 

b) Respecto de los ingresos fiscales, por concepto de la ex-
plotación de hidrocarburos, el Gobierno se compromete a im-
part i r las instrucciones del caso, antes del 31 de diciembre del 
presente año, a fin de que Jieihos ingresos sean consignados di-
rectamente en el Banco de la República por los interesados. Es 
entendido que si no pudiere llevarse a cabo la consignación di-
recta aquí prevista, la Tesorería General de la República defeerá 
pasar al Banco el producto íntegro de los referidos ingresos. El 
Banco, como en el caso del impuesto sobre la venta de oro, 
sólo estará obligado a reintegrar a la Tesorería General el so-
brante, después de hacer las provisiones requeridas para el ser-
vicio de los bonos. , 

Parágrafo 3? Las estipulacidnes consignadas en los ordinales 
anteriores durarán por todo el t iempo de la deuda y compro-
miso de que t rata el presente contrato, nó pudiendo descono-
cerse su cumplimiento en ninguna forma, ni considerarse nova-
dos los efectos del celebrado el 15 de febrero de 1944, varias 
-veces citado. . 

Artículos 2"? Pa ra atender al servicio tr imestral de los Bonos 
Colombianos de Tesorería-1944, del 6% de interés aniual, amor-
t izarles en un plazo de 30 años, servicio que comprende el pago 
de los intereses de los bonos, la amortización gradual de estos 
últimos, los «honorarios del Fideicomisario y los gastos de ad-
ministración, el Gobierno se obliga á tener completa en poder del 
Fideicomisario, durante ¡treinta (30) años, «por lo menos, diez 
(10) días antes de cada sorteo (trimestral y mediante el proce-


